
CONTRATO DE PRESTAClÓN DE SERV]C!OS PROFES!ONALES
\

OONTRATO  DE  PRESTAClÓN  DE  SERVICIOS  POR  EL  TRATAMIENTO  DE  HONORARIOS
ASIMILABLES A SUELDOS Y  SALARIOS  QUE  CELEBRAt\I  POR  uNA PARTE  EL MUNICIPIO
DE  CIUDAD  VALLES,  SAN  LUIS  POTOSÍ,  REPRESENTADO  EN  ESTE  ACTO  POR  LOS  C.C.
uC.     MA.   DE  LOURDES  RÓÓRjGUEZ  RAMjREZ,   SJNDJCO  MUNJC]PAL,   LJC.   FEOERJCO
CORONADO  ENRIQUEZ,  OFICIAL  MAYOR  Y  LIC.  MIGUEL  ÁNGEL  SÁNCHEZ  HERNÁNDEZ,

IIPRESTATARIO" Y POR OTRA PARTE EL C. Lopez   F®mandoz Juan Jav¡®r, A QU/EW EN LO

SUCESIVO SE LE DENOMINARA WEL PRESTADOR" MISMO QUE SE ELABORA AL TENOR DE
LAS SIGUIENTES  DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DEC LARACION E S

i.-ffEL pRESTATA"o" DEcLAfm QLJE:

¡.i.-    CUÉNTA    CON    REG¡STRO    FEDERAL    DE    CONTRÍBUYENTES    CON-    EL    N-ÚMERO
MCV850101BV3  CON  DOMICILIO  FISCAL  EN  PALACIO  MUNICIPAL  S/N  ZONA  CENTRO,
auoAD  vALLEs,  sAN  Luis  poTos¡,  TAMBiÉN  DoTADo  DE  pERsoNALiDAD  JuRÍDicA y
PATRIMON IO PROP¡O. ~-------           ----------''--'--------~---        --         --

l.ll.-     QUE   SU   ESTRUCTURA,   ORGANIZACIÓN   Y   FUNCIONAMIENTO,   SE   SUJETA  A   LO
D!SPUESTO  POR  EL  ARTiCUIL.O  115  DE  LA  CONSTITuC!Óf`'  POILiTICA  D[L  ILOS  ESTADOS
UNIDOS  MEXICANOS  Y  EN  LA  CONSTITUClÓN  DEL  ESTADO  LIBRE  Y  SOBERANO  DE  SAN
Luts poToSí, AS,' co^m LA LEy oRGÁN]cA DEL MuN,C,p,o LtBRE   y soBERANo DE sAN
LllJ !S POTQ~S.i. ---------~-----------------__---_-__

¡.¡il.-       QljÉ    LA   LiÓ.    MA.    D`É    LÓURDÉS    RÓDRÍGUÉZ    RÁMÍRÉZ   ÓÓMÓ    S¡NDICÓ
MllN'C.'PAL,   ACRED!TA   El_   rL,ARÁCTER   CON   EL   QIJg   COMP.A`REC,E   A   CELEBR_AR   EL
PRESENTE  CONTRATO,   CON  LA  PUBL'CAClÓN  EN  EL  PERlÓDICO  OFICIAL  DEL  ESTADO
L-H}RE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSl', DE FECHA 30 DE SEPTJEMBRE DEL 2015, EN SU
EDIClÓN    EXTRAORDINARIA,    EN    EL    CUAL    SE    PRESENTA    LA    'NTEGRACIÓN    DE    LOS
CINCUENTA Y OCHO AYUNTAMIENTOS PARA EL PERIODO DEL PRIMERO DE OCTUBRE DEL
2015  AL  TREINTA  DE  SEPTIEMBRE  DEL  2018,  ASl'  COMO  LA  CONSTANCIA  DE  VALIDEZ  Y
MAYORÍA DE  LA  ELECClÓN  DE  FECHAt  SIETE  DE  JuNIO  DEL 2015,  DOS  MIL QUINCE Y  EL
LIC.   FEDERICO   CORONADO   ENRIQUEZ,   OFICIAL  MAYOR  ACREDITA  SU   PERSONALIDAD
CON  EL  NOMBRAMIENTO  EXPEDIDO  POR  LA  C.   PRESIDENTE  MUN¡CIPAL  INTERINO  DE
FECHA 23 DE MARZO DE 2018. ---------~-----------------~-----------------------~

l.lV.-QUE EL LIC.  MIGUEL ÁNGEL  SÁNCHEZ HERNÁNDEZ DIRECTOR DE RECURSOS
HUMANOS  ACREDITA  SU   PERSONALIDAD  CON   EL   NOMBRAMIENTO  EXPEDIDO   POR  LA
OFICIAL MAYOR LIC.  Y PROFESORA MARIA ELIA RODRIGUEZ LUCERO DE  FECHA PRIMERO

C!UDAD   VALLES
H , AyuIWApm EF`mO

DIRECTOR  DE  RECURSOS  HUMANOS,  A  QUIEN  EN  LO  SUCESIVO  SE  LE  DENOMINARA    -2

DE OCTUBRE DEL 2015,----~----           -

l.V.-  QUE  CUENTAN  CON  LAS  FACULTADES  QUE  LES  CONFIEREN  LOS  ARTl'CULOS
70 FfuCClÓN XXIX,  75 FRACClÓN Vlll,  78 FRACClÓN Vlll Y DEMÁS RELATIVOS APLICABLES
DE LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE SAN LU'S POTOS¡'.-------

l.Vl.-  QUE  TIENE  LA  NECESIDAD  DE  CONTRATAR  AL  PRESTADOR  POR  UN  TIEMPO
DETERMINADO    Y     SOLO    PARA    CUBR]R    IAS     EVENTUALIDADÉS    Y    NECÉSlÜADES
E)crRAORDINAR,AS    QuE    HAN    SuRG,Do    EN    EL    DEpARTAMENTO    DE    SERvIC,OS
MuNICIPALES  DE  SALuD,  Y  POR  UN  PERIODO  COMPRENDIDO  DEL  OI  DE  MAYO  DE  2O18
AL  31  DE  MAYO  DEL MISMO AÑ0;  EN  TÉRMINOS DEL ANEXO  NUMERO  1,  DEL  PRESENTE
CONTRATO.-

DECLARA EL PRESTADOR:

l.-SER  MEXICANO  POR  NACIMIENTO:  HABER  NACIDO  EL  DÍA  O6  DE  OCTUBRE  DE  1989,
DE    SEXO    MASCULINO    CON    DOMIC'LIO    FISCAL    EN    AV.    LAS    FLORES   286    FRACC
MONTEALEGRE,  CON  CEDULA PROFESIONAL  IO4SO557,  COMO  MEDICO
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBuYENTES LOFJ891 OO6GJA.----

GENERAL

JL-  QUÉ  CUENTA  CON  LOS  REQUERIM]ÉNTOS  TÉCNICOS  Y  NORMAS .PROFESJONALÉS
QuE  EN  CADA  pROCEDÍmEmO   SEAN   NECEsAR,As   pARA  EL  DESARROLLO  DE   Su
ACTIVIDAD  COMO  MEDICO  GENEFuL,  EL  PRESTADOR  UTILIZARÁ LOS  ÚTILES Y  EQUIPO
DE   TRABAJO    PROPIO   Y   QUE    CONSIDERE    NECESARIO    BAJO    SU    CUENTA   Y    SU
RESPONSABILIDAD.  EL  uPRESTADOR"  REAuZARÁ  SUS  SERVICIOS  PROFESIONALES  EN
EL DOMICILIO ROTARIOS S/N ZONA CENTRO.~~

]ll.-  QUE  ES  CONOCEDOR  DE  LOS  DERECHOS  Y  OBLIGAC]ONES  QUE  DERIVAN  DEL~rRESENTE  CONTRATO,  POR -LO QUE  NO  TiENE CARÁCTER  LABORAL Y SE  REGIRÁ POR

LA  LEGISLACIÓN  CIVIL  ACORDE  AL  CAPITULO  DECIMO,  TITULO  ll  DENOMINADO  uDE  LA
PRESTAClÓN  DE  SERVICIOS  PROFESIONALES"  DEL  CÓDIGO  CIVIL  DEL  ESTADO  DE  SAN
LU¡S POTOSÍ.
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DECLARADO  LO  ANTERIOR,  LAS  PARTES  SE  SOMETEN  A  LAS  DISPOSICIONES  QUE  SE
CONTIENEN EN LAS SIGUIENTES:

CLAuSu LAS

''PRESTADOR-'¡   DE   SERV¡CiOS   PROFESi'ONALES   CO~N   EL   FiN   DE   QÜE'  ESTE   ÚLT¡MO

REALICE   LAS   ACTIVIDADES   QUE   SE   RELACIONAN   CON   EL   ORIGEN   DEL   PRESENTE
CONTFuTO,  A  QUE  SE  REFIERE  LA  DECLARAClÓN  ll,  DE  ESTE  CONTRATO  Y  LAS  QUE
POR REGLAMENTO  O  D¡SPOSiCIONÉS  iNTERNAS  CORRESPONDAN A LAS  M¡SMAS,  ELLO
_   _    _  _    _í__  _

C¡uDAD   -V'ALLESPRIMERA.-POR VIRTUD  DEL  PRESENTE  CONTRATO,  EL AYUNTAMIENTO,  CONTfuTA ALH.AWNT"¡ENTO

2015-2O18

BAJo TÉRMiNos y coNDlcioNEs QuE sE pAcTAN -E-N EL ÉñÉ§-Éri-i--E- ¿-oÑ-Tri-+ó-.

SEGUNDA.-      EL      PRESENTE      CONTRATO      ES      POR      TIEMPO      DETERMINADO      E
IMPRORROGABLE     EN    VIRTUD     DE     LAS    ACTIVIDADES     ESPECIALIZADAS     QUE     SE
REQUIEREN,  INICIANDO  SU  VIGENCIA  EL  DÍA OI  DE  MAYO DE  2018 CONCLuYENDO  EL
DÍA  31  DE  MAYO  DEL  MISMO  AÑ0,  POR  LO  QUE  DEJARÁ  DE  PRODUCIR  SUS  EFECTOS
SIN  NECESIDAD  DE  COMuNICAClÓN ALGUNA UNA VEZ  QUE  SE  CUMPLA CON  EL  PLAZO
DEL MISMO. ---------------------------------------~

TERCERA.-  POR  LA  PRESTACIÓN  DE  SUS  SERVICIOS  "EL  PRESTADOR  DE  SERV¡CIOS''
TENDRÁ  DERECHO  A   PERCIBIR   HONORARIOS   DIARIOS   DE   $   34O.88   (   TRESCIENTOS
CUARENTA PESOS 88/100 M.N.  ),  PAGO QUE SE EFECTUARÁN EN LAS OFICINAS DE ESTE
H.  AYuNTAMIENTO CONSTITuCIONAL QUE  PARA EL EFECTO TIENEN  [NSTALADAS  EN  EL
DEPARTAMENTO  DE  CONTABILIDAD,  Y/O  EN  EL  LUGAR  QUE  SE  DETERMINE,  DEBIENDO
FJRMAR  LOS  RÉC]ÉOS  CÓRRÉSPOND]ÉNTES  COMO  CÓNSíANCLA ÜÉ  LA ÉNTREGA EN
RAZÓN    DE    SER   HONOFuR'OS   AS'MILADOS   A    SALAR'OS.,    EN   TÉRM'NOS    DE    LO
DISPUESTO   POR   EL  ARTICULO   2436   DEL   CÓDIGO   CIVIL   DEL   ESTADO   DE   SAN   LUIS
p oTO S l.. -----------------=--_-.--------._.-`.-_-`------------..-----.-----

CUARTA.-  'tEL  PRESTADOR"  DE  SERVICIOS  SERA  RESPONSABLE  POR  LOS  SERVICIOS
PROFES'ONALES  QUE   PRESTE   HACIA  LAS  PERSONAS  QUE  SIRVE,   CONFORME  A  LO
DISPUESTO POR EL ARTICULO 2445 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO.--------------

QuINTA.-   EN   CASC)   DE   CONTROVERSIA   CON   MOTIVO   DE   LA   RELAClÓN   QUE   SE
ESTABLECE  ENTRE  LAS  PARTES,  SE  SOMETEN  EXPRESAMENTE  A  LA  COMPETENCIA Y
J'ljR¡SDÍCC'ÓN  DE  'LOS  TRiBÜNA'LES  DEL  ORDEN  COMÚN  EN  ESTA  C¡UDAD  DE  VALLES,
SAN LUIS POTOSí.

LEIDO EL  PRESENTE  CONTRATO  POR LAS PARTES.  BIEN  IMPUESTAS DE  SU CONTENIDO
Y  FUERZA  LEGAL   DE   LAS  OBLIGACIONES   PROFÉSIONALES   QUE   DE   EL   EMANAN,   LO
FIRMAN  QUIENES  EN EL  INTERV¡NIERON  EN  LA CIUDAD OE VALLES,  S.L.P.  A O2 DE IVIAYO
DE 2O18`-

fIEL PRESTATARIO"

LIC.  MA.  DE

ÉfPRESTADOR DE SERVJC+OS"


